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Al FABUSCOSA SA 
  

  

Guayaquil, Abril 02 del 2019 

Sr. Ingeniero 

CARLOS BUSTAMANTE CHAMOUN 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la compañía FABUSCOSA S.A. en la Junta General Extraordinarias 

y Universal de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo como GERENTE GENERAL, 

por el lapso de CINCO años a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el cargo de sus funciones está el ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

La compañía FABUSCOSA S.A., se constituyó el 30 de Enero del 2003 ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de Marzo del 

2003. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad: Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de FABUSCOSA S.A. hecho a mi favor por la Junta 

General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, Abril 02 del 2019 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:16.354 
FECHA DE REPERTORIO:10/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

FABUSCOSA S.A., a favor de CARLOS BUSTAMANTE CHAMOUN, 
de fojas 16.136 a 16.139, Registro de Nombramientos número 4.607. 
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